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En la Ciudad de México, anueve de diciembre de dos mil diecinueve, sq da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar. Lelo de Larrea, Presidente- de la. Supremá Corte de 
Justicia de la Nacin,ojveI estdpp roqesal del expediente. Conste. 
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Ciudad de México, a nueve4eçJiciembre dedos mil diecinueve 
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Visto el estado propesdexpedientey tod vez que ha transcurrido 

el plazo legal, 	 a las partes para que 
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Loanterior,1de conformidadcor 	
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de la Suprema. Corte .de'Justicidé la Naáián,en'rélación con los puntos 
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1 Artículo 14. Son atribuciones del pre-(.en- de la Suprema Corte de Justicia: E...] 
II. Tramitar los asuntos de la compete 	del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen lbs correspondientes proyectos de resolución. [.. ]. 
2 Artícuio 81. Los, asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto 	Subsecretaría General, siguiendo rigurosamenteel prçJei ç,e.su 

1 designaclon y.i el cronologlco de 'rsentaciori7 'de cadapo se enuenrpn en 
condIciones de spr envIados a upp PorencIa, tanto paraformular proyecto detresolLcIo&como para InstruIr 
"el 'procedimintd' 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción 
presentadas origina mente-por¡pare rlegItIada, l9srcuçso 	 ei cont?ade 
los acuerçios\que emitaidos asuntos cuyo4 proyecto se tenga pordesecha' do en sesión y su retorno se 
ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno 
correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 	. 

Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos 
debidamente, autorizado por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites 
correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se rernitana otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquella para que conozca de los mismos se atenderá para su 
turno, conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora derecepción del nuevo oficiórernisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones,. si conforme al orden le 
corresponde el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo.a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que' resulten necesarias para el adecuado 
funcionamiento y supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
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Segundo. El Tribuna P 
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Quinto. Los asuntos d - la compe{encia originaria del Pleno referidos ei el Punto Tercero de pr 
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